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Canlidad
400 I-:S7 ARREGLOS FLORALES ARTIFIOIALES REOTANGULAR SOBRE MESA DE S saooo 02 - Si objeto $ 3920.00

4oc|v|.DE LARGO 1scM.ANci-IO. 1scIvI.DE ALTO POR iscivi. DE OAIDA. *

IMPORTE CON LETRA

TIPO DE OOMPRODANTE
FORMA DE PAGO
METODO DE PAGO
MONEDA
vERsioN
EXPORTACION

EI.-:-.'fÍ'.','*',_'°'Í¡.'ÉI'EI .”"`Iï¬`å«'f›“l-+" '='«-'"›"r=' 'ttÍ'I IL-.I.-.E-Í LÉIE.-¦-':+Ih..Ir¡cm

1
'i

I BRENDA VARELA OAMAOI-io Fam-a 36
' VACB80021 1II7 FOLIO FISCAL (UUID)

REGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza 8E73817D-70C3-4909-A1OB-9AE3AEC96364
90105' T'aX°a'a- TIa'<°a'a- MENU@ NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CUENTE 00001000000711762511
UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE †LAxOALA NO- DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

USE9205217S8 00001ODoOo0710480194
USO CFDI: GO3 - Gastos en general. FECHA YHORA

DOMICILIO FISCAL. 90030 ` ' I -
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos RFC' PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1 s. NOM si LAS ANIMAS ST^09°3206E9sona@ †LA><cALA †DA><cAiA †LA›<<:ALA Memo FECHA Y HORA DE EMISION DE OFDI
2025~04-0sT12;14.3e

LUGAR DE EXPEDIOION
90195

de Impuesto.
EVENTO DE 1 DEPTO DE EDUCACION SECUNDARIA GENERAL.
ENTREGA EN: ALMACEN DE LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
ESTADO DE TLAXCALA.

Clave Prod. Serv. - 10342200 Bouquet cortado fresco floral mi:<to
Im uestosfP

Traslados.
002 IVA Base - 3920 Tasa - 0 160000 Importe - $ 627.20

Retenciones;
001 ISR Base - 3920 Tasa - 0 012500 Importe - $ 49.00

. ' . A
¦ 1 ' 1 \ I-;. I . _ . ` , .-

.I I ' ,Q
H I, _ ' ,1 I'I , , I

› _; 1
I

J

CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS, / A SUBTOTAL $ 3 920 O0
20/100 MXN TRASLAD IVA TASA onsoooo $'s27Í2o

I RETENOION ISR s 49 oo| _ Ingreso TOTAL $ 4,498.20
03 - Transferencia electrónica de fondos
PUE - Pago en una sola exhibición
MXN - Peso Mexicano
4.0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
UJXY4iTCrVaoJ7LReQJ9flZoSbEUUp+Nzim4SI<EoznrIA+vPEIYgZK|ZcRIBslx|8U9rJm1D2X6rUm5DHVUjrOwVmRUqww/pnEkoQWIwqspD8Zm B5foc7pR1Ym8ww8AmR
oX+djbq1JkaJcMvanna0I<+Nuj+H8QMIZQFgTI66HBINhT4DxPuQ1eiJXwGcMC><TBvkGP1naoaPYcIp1o9sPjvJA4NIaW/YZ5HhoViqJQ0Z4GL8Ce/2ZTM1GSwR74RZ1 EN
VJ+sx5hIuryNROhIasSGfhQgBeMYTPq0qRIth¡iVwUm/p0uv0xS PM HcFs7M Ybi/ZH+5fNM3VzVLEh89gEg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
yH5raTBZq/paUe7/75T1vWa98orv8aygaVQ1F6Ag8+cv1qB8IqYsqDhZcdYcItTSQOIMJ51uaPneJS/hVDcX¡WM06y5Rt1IDWWM4LRYo21YmRiIVI0a4rZrDk5zxX9bFJ3aF
VIvXCI1fJ IJ2 LWgMVH6VoQ2H9//x02miBv0xbV4EBZc7fnGveRIUE8xcZvSkRcyN3HjIIAA4scHOCmGQ1 nWvWjRvqr8XqauBbVeOReiiOZNqimQhKWt3jU6a.JuwIWU6.JpNU
YUrMIjqxISkvcNJ5HSO5KIq/3V82Bs3av4xTLFyshpTYJKzKZHtKPIQB|bQb7ykbj8bqLC3VV7t8sDZrQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
U1 1|aE73a17D-roca-4909-A1oe-sAE3AEc9ese4|2o2s-o4-
08T12'24 43|STA0903206B9|UJXY-4¡TCrVaoJ7LReQJ9fIZoSbEUUp+Nzim4SkEoznrIA+vPEIYgZKiZcRIBsix|8U9rJm1D2X6rUm5DHVUjrOwVmRUqww/pnEkoQWIwqspD
8ZmB5foc7pR1Ym8ww8AmRoX+d1bq¡jkaJ<:Mvanria0I<+Nuj+H8QMIZQFgTI66HBINhT4DxPuQ1eiJXwGcMCXTBvkGP1naoaPYc1p1OQSPIVJA4NIaW/YZ5HhoViqJQ0Z4
GL8Cei2ZTM¡GSwR74RZ1ENVJ+sx5hiuiy/VR0hIasSGfhQgBeMYTPq0qRIthjiVwUmlp0uvOxSPMHcFs7MYbIiZH+5fNM3VzVLEh89gEg==[0000100000071 176251111
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This XNLI; file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.
*Id 1 1 3 _ H 1 1 I H __ ¡_ J ¡L ¬ L ' _ _ _ ' r í í

<cfdi:Comprobante xmlns:xSì="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xmlns:cfdi="http://www.sat.gOb.mx/cfd/4"
xsi:sEhemaLocation="http://www.sat.gOb.mx/cfd/4 http://www.sat_gob.mx/sitio_internet/cfd/4/cFdv49_xsd" Version="4.0" Folio=“36" Fecha="2025-O4-
B8T12:14:36"
Sello=“UJXY4iTCPVao]7LReQ39f1ZoSbEUUp+NZim4SkEoZnPlA+vPEIYgZKiZcRIBSIxi8U9PJmjD2X6PUm5DHVUjPOwVmRUqww/pnEk0QNlwqSpD8ZmB5FOc7pR1Vm8ww8AmRoX+djbqjjkaJcMvan
FormaPago="B3" NoCertiFicado="000919ø00øø71ø48ø194"
CePtiFiCadD="MIIF8TCCA9mgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTAO0DAXOTQNDQYJKOZIHVCNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgUOVSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRSQUNJT94gVFJJQlVL
SubTotal="3920" Moneda="MXN" Total="4498.2@" TípODeComprobante="I" Exportacion="01" MetodoPago="PUE" LugarExpediciOn="90105">

<cfdi:EmísOr RFc="VACB800211II7" NOmbre="BRENDA VARELA CAMACHO" RegimenFiscal="626“/>
<cFdi:Receptor REc="USE9205217S8" NOmbre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" DomicilioFiscalReceptor="90030“
RegimenFiscalReceptor="603" UsOCFDI="GO3"/>
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:ConceptO ClavePPodServ="10342200" Cantidad="4“ ClaveUnidad="H87" De5cripciOn="ARREGLOS FLORALES ARTIFICIALES RECTANGULAR SOBRE MESA DE 4DCM.DE
LARGO, l5CM.ANCHO, 15CM.DE ALTO POR 15CM. DE CAIDA. EVENTO DE : DEPTO. DE EDUCACION SECUNDARIA GENERAL. ENTREGA EN: ALMACEN DE LA UNIDAD DE SERVICIOS
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA." ValopUnitariO="98O" ImpOPte="3920" ObjetOImp="92">

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="3920" Impuesto="O02" TipOFactoP="Tasa“ TasaOCuota="O.160@90“ ImpOrte="627.29@0O@"/>
</cFdi:Traslados›
<cFdi:Retenciones>

<cFdi:Retencion Base="3920" ImpuestO="O01" TipOFactor="Tasa" Tasa0Cuota=“ø.ø1259ø“ Importe="49.øø9000"/>
</cFdi:Retencìones>

</cFdi:ImpuestOs>
</cFdi:COncepto>

</cfdí:ConceptOs>
<cFdi:ImpuestOs Tota1ImpuestosRetenidos="49.0ø" TotalImpuestosTras1adados="627.20">

<cFdi:Retenciones›
<cFdi:Retencion Impuesto="001" ImpOrte="49.ø0"/>

</cfdí:RetenciOnes>
<cFdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Base="3920" ImpuestO="O02" TipOFactoP="Tasa" TasaOCuota="O.16000O“ Importe="627.2ø"/>
</cFdi:Traslados>

</cFdi:Impuestos>
<cFdi:Complemento>

<tFd:TimbreFiscalDigital xmlns:tFd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital" VePsíon="1.1" RfcPPovCertíf="STA0903296B9“ UUID="8E73817D-7OC3-4909-
A188-9AE3AEC96364" FechaTimbradO=“2025-04-08T12:24:43"
SellOCFD="UJXY4iTCrVaoJ7LReQJ9FlZoSbEUUp+Nzim4SkEoznrlA+vPEIYgZKiZcRIBsIxì8U9rJmjD2X6rUm5DHVUjrOwVmRUqww/pnEkoqwlwqspD8ZmBSfoc7pR1Ym8ww8AmRoX+djbqjjk
NOCePtifiCadOSAT="@6@O19000GO71l762511"
Sell0SAT="yH5PaTBZq/paUe7/7ST1vNa98oPv8aygaVQ1F6Ag8+cv1qB81qYsqDhZcdYcItTSQOlM]5juaPnejS/hVDcXjVVM66ySRt1lDNNM4LRYO21YmRiMOa4rZrDk5zxX9bFJ3aFVIvXCijf
xsi:schemaLocation=“http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigìtal
http://www.sat.gob_mx/sitio_ìnternet/cfd/TimbreFiscalDígita1/TimbreFiscalDigita1v11.xsd"/>

</cfdì:Complemento>
</cFdì:Comprobante>
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*Id 1 1 3 _ H 1 1 I H __ ¡_ J ¡L ¬ L ' _ _ _ ' r í í
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
L __ ll _ ~† 1Pedido número 062 que se celebra entre la persona fisica BRENDA

VARELA CAMACHO, que en lo sucesivo se denominará "EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará "LA USET”, a
quienes de manera conjunta Se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción Ill, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/icios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET”:

l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

Il. De “EL PROVEEDOR:
ll. 1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
jurídica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona física) BRENDA VARELA CAMACHO.
c). - R.F.C.: VACB800211ll7
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 10
f). - Identificación oficial vigente: 0439007223655.

Iii.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad jurídica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 0835 de fecha O7 de
febrero de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Ragt " "'_dz¿

5” ' -SEGUNDA. - objerš.-eEDoR" se obliga con “LA USET” a
efectuar la entrega ri;-.':`fFLORALES ARTIFICIALES bienes
que constituyen elV,o5j-i=-=§¿'-Ein'-É* te Pedido, para el recurso denominadoatrrl-matt TRI; -
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $4, 498.20 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS, 20/100 M.N.), IVA INCLUIDO.

"LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por "EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no Se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uSet@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses O
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma O en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 días naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR” de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR" se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
su vigencia, según corresponda. -
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
L __ ll _ ~† 1Pedido número 062 que se celebra entre la persona fisica BRENDA

VARELA CAMACHO, que en lo sucesivo se denominará "EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará "LA USET”, a
quienes de manera conjunta Se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción Ill, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/icios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET”:

l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

Il. De “EL PROVEEDOR:
ll. 1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
jurídica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona física) BRENDA VARELA CAMACHO.
c). - R.F.C.: VACB800211ll7
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 10
f). - Identificación oficial vigente: 0439007223655.

Iii.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad jurídica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 0835 de fecha O7 de
febrero de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Ragt " "'_dz¿

5” ' -SEGUNDA. - objerš.-eEDoR" se obliga con “LA USET” a
efectuar la entrega ri;-.':`fFLORALES ARTIFICIALES bienes
que constituyen elV,o5j-i=-=§¿'-Ein'-É* te Pedido, para el recurso denominadoatrrl-matt TRI; -
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $4, 498.20 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS, 20/100 M.N.), IVA INCLUIDO.

"LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por "EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no Se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uSet@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses O
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma O en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 días naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR” de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR" se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
su vigencia, según corresponda. -
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DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica O moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten O se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR". En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET” sea equivalente
al monto de la garantia de cumplimiento, ésta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Impuesto al Valor Agregado
de la pena convencional, aceptan “LAS PARTES” que la pena
convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y adicionará el IVA sobre el gran total.
“EL PROVEEDOR" acepta pagar la pena convencional sin que medie
resolución judicial mediante cheque de caja a nombre de la Unidad de
Sen/icios Educativos del Estado de Tlaxcala. En ningún caso se autorizarán
condonaciones de la misma.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios dei Sector Público, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el pedido sin que medie intervención judicial,
de conformidad con lo establecido en el artículo 54 dela citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no Iimitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente O incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se ¡nQ`qun1pIa,,total O parcialmente, con cualquiera de las
obligacione`s`°=-,,_,-fi”-fwï+-,ef en este instrumento jurídico y/o sus,ëšaffa
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jurídico, con ~ff= de los derechos de cobro, previa
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DECIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general. ^
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño O perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/icios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMO SEPTIMA. - Jurisdicción y conimversias. En caso de
suscitarse dudas o controversias respecto a la interpretación y
cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto “EL
PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS, CP. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": BRENDA' VARELA CAMACHO, ANTGUO
CAMINO REAL NO. 30, SANTA MARIA IXTULCO TLAX. C.P. 90105

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez días hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 18 de marzo al 21 de marzo de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
18 días del mes de marzo de 2025.
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DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica O moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten O se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR". En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET” sea equivalente
al monto de la garantia de cumplimiento, ésta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Impuesto al Valor Agregado
de la pena convencional, aceptan “LAS PARTES” que la pena
convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y adicionará el IVA sobre el gran total.
“EL PROVEEDOR" acepta pagar la pena convencional sin que medie
resolución judicial mediante cheque de caja a nombre de la Unidad de
Sen/icios Educativos del Estado de Tlaxcala. En ningún caso se autorizarán
condonaciones de la misma.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios dei Sector Público, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el pedido sin que medie intervención judicial,
de conformidad con lo establecido en el artículo 54 dela citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no Iimitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente O incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se ¡nQ`qun1pIa,,total O parcialmente, con cualquiera de las
obligacione`s`°=-,,_,-fi”-fwï+-,ef en este instrumento jurídico y/o sus,ëšaffa

«Me
BFIOXOS. 1=.» I, -.fv__›; 1

7) Cuando SÉ ¡E-`3*i"<'fÍ¿.r_., o parcialmente, bajo cualquier título,
los derechä ~iÍ¬'-?==,=¿§,;§,i= s pactadas en el presente instrumento
jurídico, con ~ff= de los derechos de cobro, previa
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DECIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general. ^
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño O perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/icios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMO SEPTIMA. - Jurisdicción y conimversias. En caso de
suscitarse dudas o controversias respecto a la interpretación y
cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto “EL
PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS, CP. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": BRENDA' VARELA CAMACHO, ANTGUO
CAMINO REAL NO. 30, SANTA MARIA IXTULCO TLAX. C.P. 90105

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez días hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 18 de marzo al 21 de marzo de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
18 días del mes de marzo de 2025.
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TLAXCALA, TLAX.. A O4 DE FEBRERO DE 2025
OFICIO No. DESG/06612024-2025

Mim. ANET Por-ocATL sANoovAI.
oInEcTonA DE Aominisrimcióu Y T=INANzAs
PRESENTE

Lo que suscribe, Almo Rosa Sampedro Reyes, Directora de Educación Básico de lo SEPE-USET y Encargado del
Deportomento de Educación Secundario General, por medio del presente le envío un cordiol soludo y cil mismo tiempo
me dirijo o Usted con lo debido atención, poro solicitarle tengo bien autorizar los Requisiciones de Compro, con fuente
de financiamiento FONE y RECURSOS ESTATALES, correspondiente ol mes de ENERO del presente año. moteriol
necesario para reolizor los actividades y el mejor funcionomiento del departamento.

Sin otro porticulor, reitero lo solidaridad de mis respetos.
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TLAXCALA, TLAX A 19 DE MARZO DE 2025

UNIDAD DE sERvLc|Os EDucATLvos
DEL ESTADO DE TLAXCALA (usET)
DLREOOLON DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
P R E S E N T E

ACTA ENTREGA

Por medio de la presente reciba mi agradecimiento por su preferencia y aprovecho el
medio para hacer de su conocimiento que su requisición ha sido entregada en
perfectas condiciones, en el tiempo y lugar requerido tal y como fue solicitado tal y
como se detalia a continuación:

LUGAR: ALMACEN DE LAUNIDADDE SERVICIUS EDUCATIVOS DEL
EsTADo DE TLAXCALA DE  
EVENTO; DEPTO. DE E_Duç. _sE__çu_L_~LD_ARL_A G_ENE...R1°LL¬

uf AL PLEZAS ARREGLOS FLORALES ARTLFLEIALES
RECTSOBRE MESA
40CI\/LANCHO,I5CM.ALTO,15CM.ANCHO X
I5CM`.DE CAIDA.
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E _ __ ___ __ _ AA ,

IBRENDA VA "-LA CAMACHO  >¿ A
E TREGA

ANTIGUO CAMINO RE 'L L, # 30 L
IXTULCO TLAXCALA C.P 90105 L

2461160321
VACB80021 1I|7
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